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Le informamos previamente que la Correduría no tiene vínculos de participación con compañías aseguradoras y que le asesoramos sobre la base del análisis de un número suficiente de contratos de seguro, para poder formularle una recomendación profesional respecto del contrato más adecuado a sus necesidades. 

También quisiéramos poner de manifiesto que JOSÉ SILVA s.l., Correduría de Seguros  www.josilva.com    forma parte de diversas instituciones nacionales , AEMES ( Asociación de Empresarios de la Mediación en Seguros ) , COJEBRO (Asociación profesional de ámbito nacional ), Colegio de Mediadores de Madrid, Consejo General, Junta Arbitral  e internacionales, BIPAR ( Bureau International  des Producteurs d´Assurances ) y está adscrito al Código Universal de Etica profesional de los productores de seguros y reaseguros .

Nuestra oficina se encuentra a pie de calle en una de las zonas mejor comunicadas de Madrid, para el caso de que usted desee realizar sus gestiones personalmente; sin embargo, es nuestra voluntad darle el mejor servicio sin que usted se desplace fuera de su hogar u oficina.

Asimismo, nos gustaría destacar los diferentes servicios que JOSÉ SILVA pone a su disposición  agrupados en tres áreas específicas de gerencia de riesgos.

Análisis de los riesgos personales, profesionales y empresariales. Gestión de Riesgos ( G.I.R.).

Selección de las Compañías Aseguradoras y Empresas de servicios.

Actualización de los contratos de seguros y Gestión Integral de siniestros  ( G.I.S. ).

	SOLVENCIA


JOSÉ SILVA s.l., Correduría de Seguros actualmente da servicio de asesoramiento a más de 6.000 clientes que han depositado su confianza en nuestra experiencia de 27 años en el Sector.

La Dirección General de Seguros ha registrado nuestra Correduría con la clave J-649, sinónimo de profesionales de élite.

	GARANTÍA  LEGAL
	


Según establece la Ley 26/2006 de 17 de julio de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, que regula la contratación de seguros, JOSÉ SILVA s.l., Correduría de Seguros dispone de un seguro de Responsabilidad Civil para responder a su actuación profesional por un importe de 1.202.024,20 euros, el mayor capital regulado en España para profesionales.

“Son corredores de seguros las personas físicas o jurídicas que realizan la actividad mercantil de mediación en seguros privados sin mantener vínculos que supongan afección con entidades aseguradoras o pérdida de independencia respecto a éstos y ofreciendo asesoramiento profesional imparcial a quienes demandan la cobertura de los riesgos a que se encuentran expuestos sus personas, sus patrimonios, sus intereses o responsabilidades.” (Ley de Mediación de Seguros y Reaseguros privados).

	LEGISLACION
	


La legislación aplicable al contrato de seguro se recogen en la Ley 50/1980 de 08 de Octubre de Contrato de Seguro, en la Ley 30/1995 de 08 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en su reglamento aprobado por Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre.

     En previsión del Proyecto de Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (la LSSI-CE) aprobado por el parlamento español y de la vigente Ley Orgánica 15 13/12/1999 de Protección de Datos española, estamos obligados a comunicarle que sus datos figuran en este momento en  nuestra base de datos , formando parte de un fichero automatizado al objeto de continuar ofreciéndole nuestros servicios y de enviarle puntualmente información de JOSE SILVA CORREDURÍA DE SEGUROS SL., o de empresas de su Grupo. Quedan informados de su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en su caso, respecto a sus datos personales en los términos previstos en la Ley, pudiendo ejercitar éste derecho por escrito mediante carta dirigida al responsable del fichero en la calle Don Quijote,15 de 28020 Madrid
	METODOLOGÍA DE TRABAJO
	


Una vez formalizadas y cobradas las pólizas, JOSÉ SILVA s.l., Correduría de Seguros periódicamente informará al Tomador/Asegurado de las incidencias y listados de siniestros. Asimismo, propondremos la incorporación de nuevas garantías, si procede, y de los cambios legislativos que afecten a los contratos de seguro.

JOSÉ SILVA s.l., Correduría de Seguros se encargará de la gestión de los siniestros que nos comuniquen y la defensa de los intereses del Tomador/Asegurado ante las Aseguradoras, en los términos que la Ley  de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, nos permita.

JOSÉ SILVA s.l., Correduría de Seguros pone a su disposición un director técnico, un departamento comercial, un departamento de atención al cliente, un departamento de administración y un departamento de siniestros. 

	PROCEDIMIENTOS LEGALES DE RECLAMACION


Los conflictos que puedan surgir entre Tomadores, Asegurados, Beneficiarios, terceros o sus derechohabientes  se resolverán ante los jueces y tribunales competentes. El juez competente para las acciones que se deriven del Contrato de Seguro será el del domicilio del Asegurado, a cuyo efecto éste designará un domicilio en España en caso de que el suyo fuese en el extranjero. 

Alternativamente las partes se pueden someter a decisión arbitral, bien en los términos del artículo 31de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios ( Sistema Arbitral de Consumo) o arbitraje privado, regulado por la Ley de Arbitraje. En ambos casos el laudo dictado tiene los mismos efectos de la sentencia, pudiendo recurrirse el mismo ante la Audiencia Provincial. En caso de que no se recurra devendrá firme, siendo obligatorio su cumplimiento para las partes. La discrepancia con la indemnización en un siniestro se resolverá previamente ante la figura del Defensor del Asegurado , Servicio de Atención al Cliente de la Correduría y/o Aseguradora o Dirección Central de la Aseguradora.

Servicio de Atención al Cliente de JOSÉ SILVA CORREDURÍA DE SEGUROS S.L.: G.A.M.s.l. situado en Ntra.Sra.de Guadalupe,15 de 28028 Madrid.

	PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECLAMACION


La Dirección General de Seguros tiene competencias  sobre la libertad de los asegurados para decidir la contratación de los seguros y mantener el equilibrio contractual en los contratos de seguros ya celebrados. Por lo que las partes pueden dirigirse a esta entidad y formular la correspondiente reclamación administrativa. Si alguna entidad financiera ( banco/caja ) le impone la obligación de suscribir un contrato de seguro , NO LO ACEPTE, el Tribunal Supremo se ha pronunciado en contra de ésta práctica.

Tras la presentación anterior y haciendo referencia a la información solicitada, JOSÉ SILVA s.l., (www.josilva.com ) se compromete a prestar sus servicios en el siguiente proyecto, exclusivo y personalizado, que responde a las posibles inquietudes sobre su protección personal, familiar o patrimonial.

Responsable de esta información previa:

 José Silva, Director técnico
¿ Te has cansado de pelear con las Compañías de Seguros ¿ 

No pierdas el tiempo en lo que no dominas, nosotros hacemos muchas cosas para ti, sin costo ¡¡ Sorprendido ¡¡  Compruébalo
1.- PRESUPUESTOS PARA TUS COMUNIDADES DE TRES ASEGURADORAS, EN UN FORMATO FÁCIL PARA COMPARAR.
2.- GARANTIAS ESPECIALMENTE NEGOCIADAS.

3.- GESTIÓN TOTALMENTE GRATUITA DE LOS SINIESTROS,        COMUNICACIÓN, SEGUIMIENTO Y PAGOS.
4.- INFORMES PERIÓDICOS DEL ESTADO DE LAS PÓLIZAS GESTIONADAS, RECIBOS, SINIESTROS,  CAUSAS, RENOVACIONES ETC. Muy útil cuando acudes a tus reuniones ordinarias o extraordinarias.
5.- CONTRATO DE COLABORACIÓN MERCANTIL Y ESTABLE. Puedes complementar tus ingresos, sin incurrir en incompatibilidades y sin que aparezca tu nombre en la póliza.
6.- NO TE CANCELAREMOS EL CONTRATO NI ESTARÁS OBLIGADO A UNA PRODUCCIÓN ANUALMENTE, como le ocurre a los que se vinculan como agentes exclusivos de una aseguradora
Más de 300 Administradores han conseguido mejorar sus servicios y reducir sus costes de gestión con nuestra colaboración.

 !! TE INTERESA, ESTAMOS SEGUROS ¡¡    www.josilva.com 
Productos exclusivos de seguros que  puedes disfrutar de forma inmediata:

1.- PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS



( Reclamación por IMPAGO de cuotas y  gastos comunitarios.



( Adelanto de cuotas y gastos reclamados judicialmente.

( Defensa jurídica y reclamaciones a terceros por derechos relativos al inmueble, contratos de servicios y de seguros. (Ejemplos: Servicio de vigilancia, limpieza, instalaciones fijas del inmueble, reparación, conservación, ascensores, ruidos, toldos ,aparatos de A/A,  peritajes contradictorios, reclamación a otras aseguradoras, etc...)



( Defensa ante demanda de un copropietario.



( Asistencia jurídica telefónica.



( Puede contratarla para todas sus comunidades desde 8 €uros./vecino y año.


2.- COLECTIVO DE VIDA (Fallecimiento e invalidez por cualquier causa)

( Hasta 300.000 €uros por asegurado, desde 6 €uros/año . (El precio exacto se calculará en función de la edad y el sexo; Sencillo cuestionario, sin reconocimiento médico hasta los 55 años de edad )


Ejemplos prácticos:

	Edad
	Capital para Fallecimiento
	Precio anual en €uros

	30
	60.000
	100

	40
	66.000
	150

	45
	60.000
	240


NOTA: Puedes contratar el doble y triple de capital asegurado, para caso de accidente.
 josilva@josilva.com                            Tlfn. 915.353.009                                www.josilva.com 

3.- RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL (Solicitud de ampliación)


( La póliza colectiva de responsabilidad civil contratada por el Colegio, con un capital de 200.000 €uros, te da una cobertura por errores u omisiones en tu ámbito profesional . Ahora tienes la oportunidad de suscribir un capital adicional para estar más tranquilo por muy poco  importe. Tu trabajo será más apreciado si dispones de garantías patrimoniales suficientes o suscribes seguros que respondan de los posibles errores profesionales.

¡PUEDE CONTRATAR YA!

EJEMPLOS

	LIMITES
	Nº DE EMPLEADOS 

	(en exceso de 200.000 €)
	 Hasta 3 
	De 3 a 7
	Más de 7

	Opción 1
	200.000 €
	123,10 €
	214,20 €
	Consultar con la Compañía

	Opción 2
	400.000 €
	152,50 €
	265,00 €
	Consultar con la Compañía

	Opción 3
	600.000 €
	224,30 €
	388,00 €
	Consultar con la Compañía


Apellidos y nombre:

N.I.F.:

Domicilio y Código Postal:

Población:

OPCIÓN ELEGIDA:

Nº DE EMPLEADOS:

HONORARIOS ANUALES:

Fecha de Efecto del contrato de seguro:

Entidad financiera para el abono del recibo:

C.C.C. (veinte dígitos):


Te informaremos de la recepción de la solicitud. En el plazo de dos semanas aproximadamente, recibiras el contrato original, el cual recogerá las condiciones pactadas. Podras examinarlo y consultar sus cláusulas durante 30 días. Si no fuese de tu agrado te devolveremos íntegramente cualquier cantidad anticipada. Josilva@josilva.com            www.josilva.com 
4.- SEGURO MULTITRRIESGO OFICINA DEL ADMINISTRADOR DE FINCAS

Hemos diseñado una póliza con GARANTÍAS EXCLUSIVAS, BÁSICAS Y OPCIONALES que asegura de forma destacada la tranquilidad del Administrador de Fincas en todos los ámbitos relativos a tu Despacho Profesional.

· Reposición de documentos de clientes.  Pérdida de información.

· Traslado de fondos.  Robo dinero en metálico.

· Responsabilidad Civil ampliada.

· Daños eléctricos.  Daños estéticos.

· Paralización de la actividad.
· Infidelidad de empleados.
Ahora tienes la oportunidad de tener un seguro personalizado que te distingue.

¡CONTRÁTALA YA! Desde 250 euros / año. 

Presupuesto sin compromiso y garantía de mejor precio a condiciones iguales.

5.- SEGURO SALUD  ADMINISTRADOR DE FINCAS

Con las coberturas más amplias del mercado, incluyendo todo tipo de consultas médicas, técnicas diagnósticas y terapéuticas, así como hospitalización e intervenciones quirúrgicas.

· Amplío cuadro médico.

· Centros hospitalarios privados más prestigiosos de España y EE.UU
· Libre elección de médicos y centros médicos.

· Línea médica 24 horas.

· Posibilidad de reembolso de gastos (ver precio). La medicina que tú eliges.
· Posibilidad eliminación copago (coste adicional de los servicios sanitarios).

	TRAMOS DE EDAD
	Cuadro Médico
	Reembolso de Gastos Médicos

	
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres

	Hasta 5
	56,15
	56,15
	92,96
	92,96

	5-14
	50,05
	50,05
	86,86
	86,86

	15-24
	59,89
	59,89
	96,70
	96,70

	25-34
	71,35
	71,35
	108,16
	108,16

	35-44
	78,95
	78,95
	115,76
	115,76

	45-54
	86,43
	86,43
	123,24
	123,24

	55-64
	115,97
	115,97
	156,46
	156,46


.

 
DESCUENTOS ESPECIALES de hasta el 25% para autónomos y familias numerosas. 

¡¡¡Consúltanos tu caso!!!

6. – SUBSIDIO POR ENFERMEDAD, ACCIDENTE U HOSPITALIZACIÓN


Puedes complementar la prestación económica de la Seguridad Social o Mutualidad para poder seguir manteniendo tu nivel de vida habitual durante el período de baja por enfermedad o accidente.

· Sin reconocimiento médico previo.

· Totalmente compatible y complementario con cualquier otro seguro privado o de la Seguridad Social.

· Cobertura en todo el mundo.

· Sin plazos de carencia

· Ventajas fiscales y sociales. Desgravación de 500 euro/persona en el I.R.P.F.
· Posibilidad de contratar el subsidio con o sin franquicia.
· Devengo del subsidio desde el primer día.
Ejemplos prácticos para un  subsidio diario de 10€:

(Precios anuales)
	
	Sin Franquicia
	Franquicia

 7 días
	Franquicia

15 días
	Hospitalización



	EDAD
	Enferm. y Accidente.
	Enferm.
	Enferm. y Accidente
	Enferm.
	Enferm. Y Accidente
	Enferm.
	

	18 a 45
	130€
	90€
	100€
	70€
	70€
	50€
	20€

	50
	170€
	120€
	135€
	90€
	95€
	65€
	25€

	55
	210€
	140€
	160€
	110€
	115€
	80€
	30€

	Indemnización

máxima
	150€
	200€
	250€
	300€


Consúltanos tu caso.   www.josilva.com           915.353.009                    josilva@josilva.com 
FICHA EDIFICIO QUE DESEAS ASEGURAR: ............................................................................................................

Calle ............................................................................. Nº ........... Población ............................... C.P. ..................

C.I.F.:.................................................

Valor asegurado actualmente: ....................................Aseguradora actual.................................................. 

Prima actual:................................................................Próximo vencimiento........................................

¿Cuántos siniestros ha tenido en los últimos 24 meses?:
...................

Presupuesto anual gastos: ........................................................

¿Tienen morosos? .............

AÑO DE CONSTRUCCIÓN: ....................
Año de Rehabilitación con Dirección Facultativa: .....................

Nº DE EDIFICIOS: ..................     Nº DE PORTALES: ................    ¿ESTÁN SEPARADOS? ...................

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA: ..................... m2.


¿Estructura de Madera? .................... 


Nº de Viviendas.............. Subtotal ................. m2

Nº de Locales ................. Subtotal ................. m2
Nº de Oficinas ................ Subtotal ................. m2
Nº de Garajes ................. Subtotal ................. m2
Otras zonas ..................... Subtotal ................. m2

Nº DE PLANTAS  ...............
Altas ..............

Sótano ...............

(Incluido Bajo)


Garaje ............

Público / Privado
Nº de Plazas .....................





Nº de Ascensores ....................


Nº de Escaleras .................

ACTIVIDAD DEL EDIFICIO: (Viviendas – Locales - Oficinas – Mixto (viviendas y locales) - Garajes - Industrial) ..........................................

SERVICIOS:
Calefacción Central (tipo) .................................... Placas Solares ....................



Agua Central .......................................................



Piscina ......................
Jardines ....................
Zona deportiva .......................

DATOS DEL PORTERO:

DATOS PERSONA DE CONTACTO EN LA FINCA (PRESIDENTE
):

DATOS DEL ADMINISTRADOR:

OBSERVACIONES:
Madrid, enero de 2011                   


Estimado/a Sr/a :

Como usted ya sabe, los compromisos por pensiones son los planes de previsión pactados entre las empresas  y sus empleados para cubrir las prestaciones en caso de jubilación, fallecimiento o invalidez, y que se recogen en Convenio Colectivo, documento análogo o pacto.

La Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, establece que los compromisos por pensiones que las empresas (en éste concepto se integran las comunidades de propietarios. Convenio de Empleados de Fincas Urbanas) mantengan con sus trabajadores, tanto los existentes antes de la nueva normativa como los posteriores a ella, deben instrumentarse mediante contrato de seguro colectivo, plan de pensiones o ambos.

Por su parte, el Real Decreto 1588/1999 de 15 de octubre, regula el proceso de adaptación a estos instrumentos en aspectos como plazos, recursos, sanciones o deducciones fiscales; Se prorrogó hasta el 31 de diciembre del año 2006 como fecha tope para formalizar el compromiso. La posible sanción por su incumplimiento está entre  3.005 € y  90.151 € 

Teniendo en cuenta que algunas de sus Comunidades (empleados contratados con anterioridad al 1º de Agosto de 1993) pueda estar afectada por esta obligatoriedad legal, y conociendo lo importante que es resolver eficazmente una cuestión de tanta trascendencia, nos complace adjuntarle un extracto del Convenio Colectivo aplicable:

“Para que los trabajadores con contratos anteriores al 1º de agosto de 1993 puedan tener derecho a la indemnización por jubilación prevista en el artículo 52 del Convenio, será requisito necesario tener en el año 2011, una antigüedad mínima en la finca de 26 años, siendo la indemnización prevista de 14 días de salario por cada año que anticipen su jubilación a los 70 años.”

Asimismo, adjuntamos plantilla a cumplimentar con todos los datos necesarios para que Mapfre, Aegón, Axa y Caser, compañías líderes en el sector, y nuestros socios especialistas en está acción, puedan diseñar su proyecto especifico, entregándole un dossier informativo para que usted pueda presentarlo a las comunidades afectadas y salvaguardar su responsabilidad profesional; Entretanto, estamos a su disposición para atender cualquier consulta que precise.

Muchas gracias por la atención prestada. Reciba un cordial saludo. José Silva, gerente
josilva@josilva.com

CONVENIO: FINCAS URBANAS
Ambito Territorial: COMUNIDAD DE MADRID

COMPROMISO EXTERIORIZACIÓN: 

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
	C.I.F.
	Domicilio
	C.P.

	
	
	
	


	DATOS BANCARIOS (20 dígitos)
	Teléfono
	Fax
	Correo Electrónico

	
	
	
	


DATOS EXTERIORIZACION DE COMPROMISOS POR PENSIONES

	NOMBRE Y APELLIDOS
	N.I.F.
	Nº AFILIACIÓN S.S.
	F. NACIMIENTO
	F. ANTIGÜEDAD
	SALARIO BRUTO AÑO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


      DATOS DEL ADMINISTRADOR (para contacto):
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